
 

 

 

NÚMERO:      324/2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la 

Contratación 

Exp.: ECON/000120/2019 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL Y SERVICIOS GENERALES DEL EDIFICIO SEDE DE LA AGENCIA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Seguridad 

Corporativa, 

 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL Y SERVICIOS GENERALES DEL EDIFICIO SEDE DE LA AGENCIA PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto asciende a 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y 
NUEVE (628.352,89 €), IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Actualmente Madrid Digital tiene su sede en la calle Embajadores, número 181, de Madrid, la cual 
requiere de un mantenimiento integral, con el fin de mantener en buen estado sus elementos, así como 
la operatividad de las infraestructuras técnicas, haciendo especial hincapié en las revisiones que la 
reglamentación vigente exige, para garantizar, entre otros aspectos, la conservación, control de 
funcionamiento y reparación de los elementos técnicos de uso general (climatización, calefacción, 
electricidad, fontanería, etc.).  

El servicio debe contribuir al mantenimiento tecnológico de dichas instalaciones, al desarrollo de la 
actividad productiva de Madrid Digital, así como velar por la conservación de las condiciones de 
seguridad del edificio. 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid no cuenta con personal adecuado 
para el desarrollo de este servicio. Todo ello lleva a la gestión de esta necesidad a través de la 
contratación con una empresa especializada. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia para la  

Administración Digital de la Comunidad de Madrid 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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